
APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE 
LA TASA POR LA UTILIZACIÓN DE LA PISCINA, INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS 
ANÁLOGOS 

 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáti-

camente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de modificación de la Ordenanza Fiscal 
Reguladora de la Tasa por la utilización de la piscina, instalaciones deportivas y otros servicios análogos, 
cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo.

 
« ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN DE LA PISCINA, INSTA-

LACIONES DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS

Artículo 1. Fundamento legal
Este Ayuntamiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106, apartado 1, de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y haciendo uso de la facultad reglamentaria que le 
atribuye el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece la tasa por el uso y utilización de las 
piscinas, instalaciones deportivas y otros servicios análogos, cuya exacción se efectuará con sujeción a 
lo previsto en esta Ordenanza, y en su caso, en la Ordenanza fiscal general sobre gestión, recaudación 
e inspección de tributos locales. 

Artículo 2. Hecho imponible 
El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta tasa lo constituye el siguiente supuesto 

de prestación de un servicio público de competencia local: piscinas, instalaciones deportivas y otros 
servicios análogos, previsto en la letra o) del apartado 4 del artículo 20 del  Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 

Artículo 3. Sujeto pasivo 
Son sujetos pasivos de esta tasa, a título de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como 

las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o resulten benefi-
ciadas o afectadas por el servicio que presta este Ayuntamiento, conforme al supuesto que se indica en 
el artículo anterior. 

Artículo 4. Responsables
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas 

y jurídicas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la Ley General Tributaria.
2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, intervento-

res o liquidadores de concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance 
previsto en el artículo 40 de la citada Ley.

Artículo 5. Exenciones, reducciones y bonificaciones
De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del  Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
Estarán exento las personas entre 0 y 4 años. 

Artículo 6. Cuotas tributarias 
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La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en la tarifa contenida en el apartado 
siguiente, para cada uno de los siguientes servicios o actividades:

PISCINA
a) Por entrada personal diaria, incluidos festivos, para personas que en el año natural de adquisición 

del ticket cumplan 5 años.......................................................................................................... 2,5 euros
b) Por un abono personal mensual....................................................................................... 30 euros
c) Por un abono personal de temporada de baño................................................................ .45 euros

GIMNASIO
a) Por entrada diaria................................................................................................................ 2 euros
b) Por abono mensual........................................................................................................... 20 euros
c) Por abono trimestral......................................................................................................... 50 euros
d) Por abono semestral........................................................................................................100 euros
e) Por abono anual...............................................................................................................180 euros

Artículo 7. Devengo
Esta tasa se devengará cuando se inicie el aprovechamiento que origina su exacción, de acuerdo 

con la modalidad que interese al particular. 

Artículo 8. Declaración e ingreso 
1. Las cuotas exigibles por los servicios regulados en la presente ordenanza se liquidarán por acto o 

servicio prestado.
2. El pago de la tasa se efectuará por los interesados en la Tesorería municipal o Entidad financiera 

colaboradora, por el que se expedirá el correspondiente justificante de ingreso.

Artículo 9. Infracciones y sanciones
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y a las sanciones que a las mismas 

correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen. 

Artículo 10. Vigencia
La presente ordenanza entrará en vigor y comenzará a aplicarse a partir del día siguiente de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Provincia. »
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de la Comunidad Valenciana en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Ribesalbes,15 de mayo de 2024.
Alcalde,
José Medina Lozano.
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